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D. Enrique Colomina MarUn.
,O. Carlos Belmonte Martinez.
D. José Andrés Sobrino Montalb¡{n.
D. Benito Herreros Fernández.
D. Alberto Oriol Bosch.
D. Diego Mil' Jordano.
D. Iv!ario Gas:ilvez y Gosálvez.

Segundo.---Dec1arar definitivamente excluidos a los aspirantes
que ya lo fueron con carácter p_"ov.lsional por re:wlw;:k.n de 3 de
noviembre de 1970 y no figuran en la present<' l'elaCÍón.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1971.-El Director gen¡;raL J~lRn Eche

valTía Gangoití.

Sr. ,Jefe de la Sección de Gestión de Personal de En-.:>eflanza
Universitaria en el Depart.amento.

RESOLUCION de la Uni¡;ersidad de Ovieao por la
que se publiCiJ, el Tribunal que lla de juzgar el
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto
de «Química general» de la Facultad de Cien.cias,

RESOLUCION de la Junta de Energia Nuclear por
la que se eleva a definitiva la relación provisional
de aspirantes admitidos y excluídos al CO'nC1.trso
oposición convocado f}(lra ingreso en la escala y
~ado A-4, especialidad Calculista. de la planttlla de
este O'Tgal'lismo.

T€tminado el plazo de reclamaciones concedido en la Reso
lución de 1{} de diciembre de 197-0 (<<Boletín Oficial del E¡;ta....
d<m de 22 de dict~mbre). que publicó la relación provisional de
rt::;pinmtes admitidos y excluidos al concurso-oposici6n para
cubrir dos plazas de la escala y grado de A-4, especialidad
Calculísta, de la plantilla de la J. E. N., con destino en el
Centro Nacional de Energía Nuclear «Juan Vig6n», no ha
biénd~ p:toducido rec1ama.c.iones, ni subsanados loo defectos
seiiaJarloo. por la presente. resolución se eleva a defínitiva
aquella relaei6n provisional de asprrantes admitidos y ex~

cluídos.
Madrid. 15 de ~nero de 1971.-E~ Presidente, José María

otero Navascués.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 29 de enero de 1911 por la que Se con~
voca concurso-oposieíón para ingreso en los Cuer
pos del Ejército del Aire.

Con el fin de atender las necesidades del Ejercito del Aire
Be convoca concurso-opOsición para cubrir las plazas de Oficial
qUe para cada Cuerpo se relaCionan:

Las bases que regirán este concurso-oposición son las com
prendidas en los- articulas siguientes:

Articulo 1.0 Los aspirantes a esta convocatoria habrán de
reunír las cClndtclones siguientes:

a) Ser espafiol varón.
b) Estar en posesión de 10$ titulos que a continus.ción se

indican para cada Cuerpo:

Ingenieros Aetonáuticos: Titulo de Ingeniero Aeronáutico Su·
perlor.

Ayudantes de Ingeniero Aeronáutico:
Para la especialidad de Aeronáutica: Pel'lto Aeronáutico de

la esoecialidad de Ayudas a la Navegación y Transporte Aéreo
o Ingeniero Té~ico en Ayudas a la Aeronavegaci6n..

Para la especialidad de Aerotecnia: Perito Aeronáutico de 1&
especialidad de Aeromotores o Ingeniero Técnico en Aero~

motores. Perito Aeronáutico de la Especia.lidad de Aeronaves
o Ingeniero Técnico en Aeronaves.

Para. la especialidad de Infraestructura: Perito Aeronáutico
de la especialidad de Aeropuertos o Ingeniero Técnico en Aero
puert,os.

Para la esp€'dalidad de Química: PerIto Aeronáutico de la
espedalidad de combustibles y Armamento Aéreo o Ingeniero
Técnico en Materiales Aeronáuticos y Armamento Aéreo.

Juridicü: Título de Licenciado en Derecho.
Intervención: Ti1uJo de Licencjado en Derecho; en Ciencias

Políticas Económicas y Comerciales (Sección de Econónlicas y!
Comercül..les); Intend~nte Mercantil; Actuario de Seguros.

Sanidad: TituJo de Licenciado en Medicina y Cirugía.
Farmacia: Título de Lic€nciado en Farmacia..
c) Edad m.'ixi:na: Treinta y un años cumplidos dentro del

a·ño 1971,
(1) Tener buena <:onceptuucíón moral y social.
e) No hallarse Pl'ocesado ni haber sido expulsado de ft-lgún

CentrQ del- Estado o Centro oficial de en.sefianza.
f) Alcanzar los requisitos psicQfisicOS exlgidoo en 1M normas

médicas vigente6 para el lJ1jércilo del Air<>.

El Rectorado de la Universidad de Oviedo ha tenido a. bien
designar para formar parte del TrIbunal que ha de jU7..garel
concurso-opostción de la plaza de Profesor fldjul1to de «Quimica
general.», vacante en la Facultad de Ciencias de- dicha Univer·
sidad, a los Riguientes señores:

Pres!d€nt~: Don José Virglli Vinadé.
Vocalc5: Don Siro Arribas Jimeno y don Juan Bnutísta Ve

ricad Haga.
Suplente: Don José Manuel Pertierra Pertíerra..

OVíedo, 19 de diciembre de 1970.-EJ Rector, José Virgili.

R/::SOLUCION de la Universidad de Santiago por
la que 3e publica el Tribunal que hade 1uzgare!
concurso-oposíción de la plaza de Projesor. adjunto
de «Otorrinolaringología}} de la Facultad de MecU~
cina.

A propuesta de la Junta de la Facultad de Medic1na, este
Rectorado ha tenido a bien nombrar el Tribunal Que ha de
.Juzgar el concurso-oposición, convocado por Orden nilnisteríal
de 13 de enero de 1970, para la provisión de la plaza de Profesor
adjunto de «Otorrinolaringología» de la Faeultad de Medíeina
de esta Universidad y que estará integrado en la forma. 81
gu1ente:

Presidente: Don Alejandro Novo González.
Vocal: Don. José Luis Puente Donúnguez.
Se"..xetario: Don Manuel Sánchez Salar1ó.
Suplente: Don Alfredo Robledo AguUar.
Lo que se hace público para. general conocimiento.
Santiago, 29 de diciembre de 1970.-El Rector, Ma.nuel J. Ga,r,

cía Garrido.-El Secretario general interino, José María de
Frutos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 19 de enero de 1971 por la que se deter
mina el número ae pla;zm que, en definitiva, han
de ser provistas en el concurso-oposiei6n a in.greso
en el Cuerpo de Ingenieros Industriales deZ Depar
tamento.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento 'de la norma 1.1 de la convoca·
taria de concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de rngenie~
ros Industriales al servicio de este Ministerio, que establece
que el nÚmero de plazas que, en definitiva, comprenderá dicha
convocatoria se determinarla una vez publicada la relación ptOvi·
5ional de admitidos y excluidos.

Este Ministerio, efectuado el cómputo de vacantes existentes
en la fecha señalada, por dic1la convocatoria. una vez cumplido
el trámite de inserción en el «Boletín Oficial del Estado» de
la mencionada relación provisional, deterrr..ina que el nUmero
de plazas Que, en definitiva, han de ser cubiertas en el men
cionado .concUl'S(}.oposición será el de quinee.

Lo dIgO a V. l. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Fernan

do Beuzo.

Ilmo. Sr. Subsecret.ario de este ministerio.

Cllerpos

tngenieros Aeronáuticos ...

(ngenieros Aeronáuticos. Escala de Ayudantes:

Especialidad de Aeronáutica .,.,.>0 .•....
ÉspeciaUdad de Aerotecnia .. ,.. .,., .. , ..
Especialidad de Infraestructura ,. .
Especialidad de Qufmica " ,., ,

Juridico ,,' " .
Intervención ,...•. , , , , .
Sanidad .. < •• , ••• ,.> , ,., •••••••• , .

Farmaci:-. 4 •••••• " ,., •• < < .

Plazas

5 Capitanes

8 Tenientes
8 Tenientes
8 Tenientes
8 Tenientes

4 Tenientes
4 Tenientes

30 Tenientes
4 Tenientes
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Art. 2.° Para. ser admitido Y. en su caso. tomar parte en el
concurso-oposición bastara que .108 aspirantes rn$.nifiesten .en
sus instancias que reúnen. todas y cada una.(je .·1808 condiciones
exigidas en el articulo prImero,. reteri6ias. a la fecha· de expira
ción del plazo señalado para. lapreWltación:de .9.Qué11as y
que se comprometen a jurar acatamiento a los PrincipIos del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Art. 3.° Las instanciasroUclt(lndo topla.r::parteen esta con
vocatoria serán dirigidas al excelentísimo señor, Inspector_g~
neral de cada Cuerpo (MinIsterio del, Aire.' RoJnerQ Roblecfu; nú~

mero 8. Madrid-8), con arreglo al modelo qUe se insertaalfiJUl,l
de la presente Orden y las t';'lrmalidades que a continuaeiónse
indican:

a) El plazo de admisión de instancias &U"á 'de treinta ~as
hábiles, Contad06B partlrdel siguiente al: pe la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Ofic1al del Estado». . .. ,:

b) Las instancías $erán· acompafiadas de cuatro fotografías
del interesado, una de ellas pegada a lainstancia..Estasfot;agra~
fías seran de fecha reciente; tamaño' earnet,hechas'defrente
y descubierto. figurando al reverso- de las mismas y en· fOrma
legible el nombre y apellidos.

e) Con las instancias.seretnitirá .1a·'Cantidad.de 300 pesetas
en concl.,jJto de derechos·de:exameno¡-esguardodel enVío de
dichos derechos. hecho por giro· pustalotélegr~nco¡

Asimismo se acompafiará certi:ficac1Óne.cadémic~ personal
comprensiva de las· asignaturas cursadas ,en la car:tera,. califica.
ciones obteni<ia-s en todas· ellas y nota media final de la carrera,
así como cuantos docwnentos acrediten mérItos :prof-e.sionales,.
en su caso.

d) No serán admitidas lasiDstanclas quel1eguen insuficien:"
te-mente reintegradas o fuera delplazosefialado,

e) Loa aspirantes qu~ pertenezcan!l'.la$·F'uerZáS .Ar~as
cursarán sus Instancias· por conducto ·1'eirlfu;uentario•. aoomp~íian
do informe reservado de su conducta- y. espíritu militar. ;copIáqe
la Hoja de Servicios y de la de Hechos() Filiación y:.H()ía d,e Ca&
tigOS del iI\teresado. Estos aspirantes comunicarátiporescrtto
t\ la Secretaria de la IIl5})eCCióu General del: .eue-rporespectivo.
el Organismo o Dependencia milltarporel. que haya.u. ~ut'sado
SUB instancias.

f) Laa instancias euviadaspOr cprreo deJ3eránser certifJ,ea
das, valiéndole al aspirante el recibo.· del certifkadocomo com~

probante de SU envio.
La Inspección General del~erpo respectivo faeUltan\el

oportuno- recibo de la. documentaCión quelese& entregada en
mano.

Art. ".0 La. lista provjs1oll&lde asp1ra.ntesa4mltid08y,ex~
c1ufdoa será publicada en elcBoletin Oficial del ~,ronce
diéndose un período de reclamaciQlleS, ate1lOl".del. artf.culo 121
de la Ley de Procedimiento AdminJstratívoi pOr pJ.azode quince
di....

Art. 5.· Terminado el plazo de qufuce días.~, en el ar
tículo anterior, se publ1catá en ~l «BoletlnOflci~delEstad9»
la relación.· defin1-tiva de los adtttitidOlS' ,al ,COllcufSiO-oOPOSici6n.
indicándose el lugar, día. y ~ en que deberán. efectuar SU
presentacIón para. reconocimiento médieoy :-exBlIlen;.pubUeá.n~
dose, asImismo. la composición del· Tribunal,que constará de .un
Presidente. tres Vocales y un secretario, con: los suplentes co
tTeBP01ldlenl<s.

Art.6.0 De acuerdo con el a.pattado D del artículo. prImero,
los aspirantes admitidos serán oometidoSa reconocimiento mé
dico en el Centro que se detérmine.

Art. 7.° Los que resulten eaJiflct\dQS: aptos. en el reoonoci~
miento médico comenzarán las pruebas de exame'll~. que cünsi&
tirán en eje-rclcioe prapue.<K.os por el Tribunal Qieexamen, <le
acuerdo con los programas pubHca.dos, .., según se expone para
cada CUerpo:

Cuerpo de Ingenieros AeronaUt1~:EIpublicado a continua.
clón de la presente Orden minisWla,1.

Esca1ade Ayudantes delCllerpo·de Ingenieros .AerOriáuticos:
El publIcado pOr Orden ministerial.nú:metO;396¡1970,óe 10 de
febrero (<<Boletín OfIcial· del Estado» número 39. yo «Boletín· 0:1'1
ciaJ. del Aire. número 21).. ... /. .... >.. .... ... ... .. ...... :

CuetpO Juridico: El publieado por Otdeu1llllllsterial núme
ro 1793/1968. ~ 27 de jullo·.(<<BoletfnOficíal .del·.J5&tado»:.nú
mero 193 y «Boletín Oficial del Aire» número~).

Cuerpo de Intervención: El publícadO/pOt:OrtienlniniBtérial
número 44211970. de 14 de febrero (eBQ1etinOfidar del Estado»
nú."l1ero.44 Y «BOletín Oficial. de1;Aire»nÚlnero23),correcci<>
nes e~ el «Boletín Oficial delE8tado~número78yene.1 «BoJe.
Un OfIcial del Aire» número 41 lo

Cuerpo de Sanidad: Elpubllcado porDrden ministerial, n~
mero 2404-/1968. de 23 de. octubr.e ... (<<Bole-t1n .OficiaJ' deL Estado»
número 270 y.«Boletin Oficial del Aire» número 136).

. Cuerpo de Farmacia: El publicadO·por' Orden'. de 9 den9
vIembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado»nú~:276y dJo
let!n. Oficial del Aire» número 144),correcci0nes en 'el, ,«Boletín
O!lcJal del Estado» número 295 y en.el «Boletín Of1cialdel Aire»
numero 149.

Los programas pubUcados- ·en ·fechasanter:tores •. tl la. de la
pre~nte Orden ministerial pueden·adqulrirse;··...previo,pago-·.de
s~ tmporte, en la Dirección de Ensefianza.-del·.· MtniStert6- .. ,del
Aire, calle Romero Robledo, número 8. Madrid-3. '

Art. 8.0 . Terminadas la,spruepas de examen indicadas en el
artícUlo séptimo, el Tribunal .J;m>Cederá a relacionar a todos
aquellos opositores que hubieran obtenido .calificación de apto
en dichas pruebas

A la puntuación obtenida -en el examen por los aptos, afec
tada de un coeficiente. le será sumada la nota media final de
la carrera, afectada de' otro coeficiente, con lo que se obtendrá
la puntuación. total de.ca~ opOsitor... Todo ello con arreglo al
.baremo ·qu.e ,flgurará·expuef;to en 1$ .Inspecci6n de cada Cuerpo.

'El Tz:ibunal .1evantará.~ta, en .la que fiRura.rán los oposito
res delinitivamente seleccionados;. porsJ,lmayor puntuación total
y con e.IT€glo· al n~ero de··.];)lazasconvocadas.

:En caso de empatée-n laspuntuaciones totales serán estable~

cidas las .siguientespref-erencias:
a) E:otre dos aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Ar~

- moo'as tendrá priorídad. elQe. mayor graduación o el más anti
guo. 'si son· del mismo ~mp1eo.

b). :Exit:re un aspIranteperte-riec~entea las Fuerzas Armadas
y un palsano, el -citaoo en~r1mer lU8'a:t.

c) Entre dos paisanos; ei hijo ·<ie personal perteneciente a
las Fuerzas Armadas.

d) ~.. igualdad de' condiciolle&. el de mayor edad.
La, ·relación definitiva 'de 100 seleccionados será publicada en

el «Boletín Qticial clel<Ministerio, tle14ire». nombrándoles Ca.
ballero8-'Alwnnos y determinan-dó lugar y fecha de presenta
ción. al ~bjéto de~eciliirlas jnstrtlccl:onea necesarias.

Art.9P. Los op()Sitores'se¡ecclonad05 deberán completar en
el. plazo .. ~mprorrogable .. ,<ie:.treinta:dias .. hábiles los documentos
sigUientes,· acreditativos <ie.1aa .(:Ondiclones. y requisitos exigidos
en la presenteconvocato-ria:

s). certificado del acta de.inscripci6n. de nacimiento.
bl. Certificado delR4;!gistro. de Penados y Rebeldes.
e) . POOlarae-Íón JUl:'a(ja.denohallarse procesado IlÍ haber sido

expulSAdO de algún Cuerpo del ~tado o Centro oficial de en
señanza..

d} .•.·.C~tiñcB.do de'buenacond:ueta·eXJ)edido por la Comisaria
de Policía provincial odedistl1tocorrespOndientea la residen
cia del interesadO. o sol1cItado a ,travéS de la Guardia Civil
cuan4Q el intereSado :resida 'enzona donde no exista Comisaria
de '·P-ollcta.

e):,ce~cad() del titulo profesional o resguardo de haber
e!eetu~o 'el -depósito: pa.ra,~.expedición,

Toda la- dQcup1e11taciÓtl.sel'á-.reintegrada con ·a-lTeglo a las
dlspOsIclQnes vig~ntes.

El·, ~nalrniHtar :profeSion:alen situación de actividad
ú.nícam~tedeberáJ)resentatel documento que se índica en el
apartado, ~J de estea.rt.1etl1o.

Ar!. 10. TodosJ08· Ca~leros.,.AlwnnOs seleccionados reali
za.r~n une~rso deP'<)rtnaci(Ífl MilItar de seis meses de duración.
a.proxi:ma4am.ente, .fm··19i AciLdemia.·OeneraJ del Aire.

LQS que Buperen'.e-l curso,d'e Formación MilItar a que se re.
flete e~. párrafo P.rimE~o de .este ~rUculo serán promovidos a
AIféreceg...Alumnos, :Para';rea.Iiza.ra.continuac16n un curso de
Adap'taciÓI:l Técnica,>~tres 'llle8esde duración, aproximadamen
te,eneI . DrganíSffiO.delEjéroito de~Aire- que se determine
y ot'ganiza.do y conttolado·por la. Inspección del CuerpO res
pectivo.

Art. 11. Finalizado el curso de AdaptacIón Técnica con apro
vechamiento.los A]fé~cE'&:Alumnosserán promovidos al empleo
de ·Oftcial profesiOIlalque para .cada Ouerpo se dispone en esta.
conv<lcatória 'e ingresarán en .la Escal.8: (JOITespondiente por el
orden -que les corresponda; según. la calificacIón final, resultan·
te ésta de la puntuación total expuesta en el artículo séptimo.
valotaeión -de méritos prof-esionales, debidamente acredit.ados,
y caHft~aciones alcanzadas en loo curSÓ5 de Fonnación Militar
y de Adaptación Téenica;todoellocon arreglo al baremo que
se expondrá en la Inspecal:6n ·General· del Cuerpo respectivo.

Art~ .. 12~. Perderán todos Jos· derechos adquiridos en la pre.
sente convocatoria ló6. $igu.i~ntes op061~.ores:

~·Losque no se presep.ten 1t.l. co.p.curso-oposición, renuncien
o no SU~ten eualqule::ra' de las· t>ruebasdel mismo.

- Los.. que no tengan. cabida'en el. número de plazas con
vocadas.

- ,Los que .nop~ntenenel];)lazo dispuesto la. documen~
taéi6np nocuttlplan:Ia-s' condiciones y reqUísitos que en esta
convoeatoria. se diSPOrten~

- LOll4ueno efectúen8U, inco:l;'liQra.el6n en 'lasfechas y lu·
ga.resquese detElrthinen,8jn la depidá justificación. para realizar
los cunos:que ae.in<1ic~enelartículo10 de la presente con
vocatorla Q-nQsuperen 1()S mismos.

ElpersonaI' compr«mdkioen· esteartíeulo pasará a la- situa
ción .militáre-n que se enCQI1ttaba·alp:resentarse a esta con·
vocatoria;

Si perteneciera. a las li'uerzas Arrp.a-das.volverá .al Cuerpo de
procedenda,con elmismoernpl(l'o y situación que tuViera. al
presentarse. a. este ooJ;lcurso-oposiciól1.

Madrid, 29 de enero de 1971.

SALVADOR
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y de
A los efect.os

fecha .
de

el
Natural

de

Lugar de la (Póliza

futografia de 3 pts.)

(Primer apellído) ...... , ' .
(Nombre)

(Segundo apellido!

de ·.. ~ .• i.,............................ provincia. de ;' ,.; nacido
... _ " de 19 , domiciliado en .. ' " ".......... «00, provincia de

......, plaza o calle de .. ,' ,............... .- número , hijo de .. "
", provisto de Oocumento Nacional de Identidad número .

de tomar parte en el concurso-oposición con vc-eado en el «Boletín Oficial del Estado» número
.................... ....• para ingreso en el Cuerpo .. ;~." ., , (1).

DECLARA reunir las .condiciones siguientes:

L Las establecidas en los apartados a). b), c), d) y e) del artículo primero de la convocatoria, comprometiéndose a jurar
acatamiento a los Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

2. Es casado. viudo o soltero: <- » (1).

3. Se halla en posesión del titulo de " (1) o está en condiciones de obtenerlo
antes de finalizar el 'plazo de admisión de la. instancia (1).

4. Si es militar: Ejército al que pertenece 00'............ (1). Empleo alcan-
zado '............................................. Arma o CuerpO Situac1ÓIl ; ".. ; .

5. Si es civU:

- ¿Ha cumplido el Servicio Milítar? (1).

- ¿Ha realizado la Milicia Universitaria? (l),

- Ejército en qUe lo ha efectuado Empleo alcanzado > ; ~•••

Situación actual (1).

Por lo que solicita ser admitido al citado conc'urso--oposición para el Cue11JO ;.................•... (1) y Es--
pecialidad de ........ ...... (2)-

La cantidad de 300 pei'Rtas, en concepto de derechos de examen, es entregada (personalmente, por giro postal o telegráfico
número , , de fecha .. , impuesto en la Estafeta de '... . J (1) •

......... •••• ••••• > a de .: de 1971.

(Firma)

EXCMO. SR. INSPECTOR GENERAL DEL CUERPO .. , (]). MINlSTEnIo DEL AIRE.
Calle Romero Robledo, número 8. MADRID - 8.

(1) Hágase constar lo que corresponda.
(2) Los aspirantes a la Escala de AYudantes del Cuerno de Ingenieros Aetonáutícos harán constar la Esneclal1dad Que so

Udtan.

Programa para ingreso en el Cuerpn de Ingenieros Aeronáuticos

Elementos de los aeropuertos. Pistas de vuelo, de rodadura.
estacionamIentos, zonas de calentamiento de motores, salídas
rápidas.

Características físicas de los aeródromos.-Longitudes y an
churas necesarias de acuerdo con las características de un avión
determinado.

Clasificación de aeropuertos según las especificaciones inter
nacionales.

Señalamiento y eUmInacIón de obstáculos l:\ la navegación
aérea. Servidumbres fisicas y radioeléctricas de los aeródromos.

Características sustentadoras de las pistas; espesores de las
mismas. Zonas criticas y no criticas.

Ayudas visuales a la navegación aérea,--8eñalizaei6n. diurna
y nocturna de las pistas de acuerdo con las normas mterna,.
cionales. VASIS.

Ayudas radioeléctricas a la navegMIón.-Torres de control.--.
Sistemas V. O. R.. l. L. S .• radiofaros, TACAN, etc. .-'

Tipos de trayectorias de mjsíles.-Por haz director. Navega
ción proporcional -Persecución pura.-Rumbo constante.-Per
secución con desviaeión.-Trayectorias balísticas.

Sistemas de navegación y guJlWú de mislIes.-Por haz direc
tor.-Por telemando.-Guiado inercial.
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Sistemas de autcglliado de misnes.-Aeti\'o.~&millctivo.
Pasivo.

f2e'J'ulmiento de satélites. - Sistema Dopplcr. - Interferóm-':
tros..~Radar.-~Tel{'medida y recepción de datos.-Telemando
y emisión de órdenr>R.

Vuelo inercial.-Plataíorffias.-Acelcrómetros lineales.--Gil'ós
copos. Calculador-integrador.

Motores cohetes de propulMnte líquldo.-TIpos de propu!san_
ks. Constitución del motor.

Mot-ores cohetes de propulsante s6lido.-Tipos de propulsan
tes.-Constitución del motor.

Hel1c6pteros.-Teorla.-I~I€Jl1ffitos constitutivos.--Mandos.-El
autogiro. .

Mantenimiento del material aéreo.-DiverSúf> escalones: Lmea
de vuelo, talleres de Base. Maestranzas aéreas e industrias ci
viles.-Revisiones IRAN, overhaul y reviSiones progre1S1vas.

Documentación del material aéteo__Doeilmentadón de pro
yecto, de funcionamiento, de mantenimiento y de modificación
o mejora del materia1.-0rganización sistemática. de la documen
ta-cíón.-Ordenes técnicas y boletines de servicio.

Cartografía.-8istemas de proyección fundaruentaleK-Siste
mas convencionales.-Paso de coordenadas Lambert a U. T. M.,
Y viceversa.

Astronomía. La esfera celeste: Elementos. Sistemas de coor
denadas: Relaciones entre ellas. El triángulo dé posiclÓn.-Mo
vimiento y clasificación de los astros.

Aerofotogrametrfa.-Teoremas fundamentales.-EndeJ'ezamien~

to de fotogramas.-Restituclón de f-otogramas' aislado.---'-RestHu~
ción binocular de fotogramas.,apareados;-Modernizac1ón de car
tografía existente.-FundamentQs de losequip06.más uti.lizadof,¡.

Circulación aérea coordinada. - AUtQniatizución. - SIStemas
principales ut11izados en distintos paises.

Seguridad de vuel0.~Investigacióh· técnica dea.ccidentes.-'
Forma de realizar una investigaclóu.-Aspecros a considerar.
Informes.

Ordenadol"es........Qeneralidades.-Análisls de trabajo.-Progra
mación.-Aplicacione.s en aviac1ón.-CáIeulos en proyectos, man
tenimiento. abastecimiento, control de la defensa, tráfico aéreo.
Programación industrial

Técnicas de. programación del trabajo,-Dlversos tipos.--Dla
gramas. PERT.-Estudio de tiempos.

f'roducc1ón y productividad.---Mejora de métodos de trabajo.
Control de tiempOS.-F'ormas de producción.

Control de produeción:-Plan1ftca.dón.-PTügramaci6n.-IJo..
cumentación y medios.-Valoración de resultados.

Control de costes de fabrieaciÓI1.-Materiales.--Mano de obra.
Tiempos -Tipos' de salarios e 1nce:hUV~8.

FiablUdad y sus apl1caciones.-Fundementos.-Base·. mate
mática. Fiabilidad en los proyeclos.-":'Fiabilida,(j·de los sistemas.-
Ensayos. .

Planificación en la industrIa aerospa.cIa1.-Aspectos ciVIl y
militar.-Tecnología.-Investlgaclón.

Bibliografía

«Air Transportatlon traffic and managemeut», de Wolfe.
«The performance of civil aircraft», de F. B. Baker.
«lieropuertos», de Lópezpedraza.
«Navigatton Inercial», de Carpentier.
«Seguimiento de satélites». de BaUtista.
M¡muales F. A. A.
«Handbook of Astronautical Enghl€eIing», de KOéll.
«La propulsión par fusées». de Barr~re.
«Guidance», Arthur S. Locke.
«'!'he Flight oí Uncontrolled Rockets», F. R. Gantmakher y

L. M. Levln.
Textos del Servicio Nacional de Productividad Industnal.
«Topografía», F. Dominguez.
Manuales y anexos de la O. A- C. l.
Traba.tos de METRA SEIS.
Fíabilidad.-A. E para el Control de la CalJdad.
ConferencIas sobre Fíabilldad. E. T, S. l. A.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Dipu.tnci&nProvinatal de Cá·
ceres por la que se anuncia concurso para la pro
visión en propiedail del cargo de Recau~adOT de
la zona de eaceres.

Extracto de:as baSf'-8 del concUrso oonv-ocádo por la exce
lentísima Diputación ProvinCial qeCá~eres parata provisión
en propiedad del cargo de Recaudador de la ,zona de Cáceres,
qUe ~'.e publican íntegras en el «BoldlnOficIal» de la provtn
cia número 14, de 19 de enero de 1971:

Las características prIncipales de la expresada. zona son ;as
siguíentci¡:

Categoría: Segunda.
Cargo en voluntaria: 47.368.146 pesetas.
Fianza: 2.368.497 pesetas.
Preml0 sobre recaudación voluntaria: 2,24 por 100.

B. O. del E.-Núm. 29

La vacanb corresponde con preferenc.'a al turno de funcio
na':""10s de la Diputación Provincíal de Cáceres, y a falta de
ellos a flmClúnarios de Hacienda en quienes concurran los
requisitos ele los apttrt.ados ~). b) vd) del articulo 2-5 del Es
tatuto Orgánico de la Función Recaudatoria vigente.

Dentro de cada turno tienen preferencia absoluta :05 que
sean o hayan sido Recaudadores en propiedad, debiendo apor
tar estos funcionarioS laCel'tlficaciÓTI, de la respectiva Te~ore

ría. justificando reunir las condiciones que señala el articu.
lo 58. numero 1, del citad-o Estatuto.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurs-o Se
presentarán en el Registro Gen~ral de la Secretaria de la Dipu·
tación durante la.'> horas de oficina, debidamente reintegradas
con timbres del Estado y provincial, dirigid<..oS al ilustrísimo
señor Presidente de la Diputadón en e:plaw de treinta dio.s
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletin Oficial cel F...stado».

Lo que se hace público en cumplímiento de las normas re
glamentariar-:. en vigor.

Cáceres, 20 de enero de 197L-El Presidente.-547-A.

RESOLUC¡ON de la Diputación Provincial de Cá
ceres' por la que se anuncia concurso para la pro
risió'n elipropiedad del cargo de Recaudador de
la zona de Valencia de Alcantara.

Extracto d€~as bases del concurso convocado por la exc..e
lentísima Diputación Provineíal de Cáceres para la proviSión
en propiedad del' cargo de Recaudador de la zona de Valencia
de Alc~ntara, que se .p.uJ:>Jiean ..íntegr.as en el «Boletin Oficial»
de esta provincia número 9, de 13 de enero de 1971.

Las' características' prinCipales de' la expresada ZOill\ son :ns
sigUientes:

Categoría: Cuar-re..
Cargo en voluntaria: 7.669.899 pesetas.
Fianza: 383.495 pesetas.
Premio' sobre recaudación vohmtaria: 5-,54 por 100.

Esta plaza se saca en primer lugar a concurso restringido
entre Recaudad-ores de esta provincia, funcionarios del Minls~
terio de. Hacienda. <¡ue desemp:eñen!tone.s declaradas a extin
guir, por corresPonder la preferencla. a estos funCionarios en
la rotación establecida.

Para el .supuesto de quena se presenten solicitudes por el
turno restringido. 'como no hay zonas declarades a extinguír
desempeñadas por Recaudadores ftmcjonari6s provinciales, ~o

dr:in concurrir en turno libre los funcionarios adscritos a: Mi·
nisteria de Hacienda' en qUienes .concurran los requisitos de
loS Qpartados a); bL y d) del artículo 25 del Estatuto Orgán:co
de la Func1ón R-eOfl.udatoJ,'ia yfUnCl0narlos de esta. D1putBClón
Provinc1alidóne.os para el cOIhetidorecauctatorio, Que cuenten
cpn más decuatro·afios de servicios en propiedad. mantenlen
dose la preferencia en favor de los pt1meros en este turno libre,
pórIo que la c~ncurrencia de funcionarios de Eacienda excjui~ta a los provincIales.

Dentro de cada turno.. tienen preferencia absoluta los que
sean :-0 hayansidoReCJ\udadore,senp-ropiedad. debiendo apor
tar estos funcionarios. si &e cubriera por e: turno Ubre. la
certtricaeión de la -respectiva Tesoreria, justIficando reunir las
condiciones Que señala elartfcuh 56-1 del citado Estatuto.

Las inst.ancias solicitando tomar. parte en el concuroo se
presentarán en el Reg'lstro .General de la Secretaria de la Dipu
tación, durante ~-e.s horas de ;)ficino.; debidamente reinte2radas
con timbre~ del Estado:v provincial, dirigiñas al ilu.strísl'Tlo
seiíor PreSidente de la Diputación, en el plazo de treinta. dias
hábi:es. conta.(jos deSde el siguiente al de la publiooción de este
anuncio en el «Botetin Oficial del Estado».

Lo que se haCf' público en cumplimiento de las n-ormas re
glamentarias en vigOr,

Cáceres, 20 de enero de 197L-~ Presidente.-M8-A.

RESOLUCION de la Diputacfón Provineuu de Ge·
rona .por la que se transcriben relacwnes de a81Jt.
rantes qd11iittdos a los COlicur$08 restNnoioob de mé~
11t05 para prOVeer una 1J{aza de Jete de Negocwdo
y dos desutJiete de Negociado de la 'Plantilla '01"0
vincial. -

Por l;lcuerdo del· Pleno Provincial adoptado en sesión ce:ebra
da el día 22 de en{"-ro actual. se declaran admitídos a los con·
cursos: restringidos de mérit.os nara proveer lma plaza de Jf'fe
de Negociado y dos, de SUbjeree de .N:egociado de la plantilla pra-.
vindal a los siguientes aspirantes:

Plaza' Jefe de Negociado

Aspirante admitidos:
D. Angel Frigola Palol.

Excluidos: Ninguno.


